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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1470 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-

ro 4764-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
enero actual, ha admitido a trámite la Cuestión de incons-
titucionalidad número 4764-2001, planteada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de las Islas Baleares, en relación con el artí-
culo 6.5 de la Ley del Parlamento Balear 5/1996, de 18
de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas,
por presunta vulneración del artículo 14 de la Consti-
tución.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Secretario de
Justicia, firmado y rubricado.

1471 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 4675-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
enero actual, ha admitido a trámite la Cuestión de incons-
titucionalidad número 4675-2001, planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
en relación con el artículo único, apartado primero de
la Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento Vasco,
sobre participación de la comunidad en las plusvalías
generadas por la acción urbanística, por posible vulne-
ración del artículo 149.1.1.a de la Constitución.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Secretario de
Justicia, firmado y rubricado.

1472 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 4694-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
enero actual, ha admitido a trámite la Cuestión de incons-
titucionalidad número 4694-2001, planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
en relación con el artículo único, apartado primero, de
la Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento Vasco,
sobre participación de la comunidad en las plusvalías
generadas por la acción urbanística, por posible vulne-
ración del artículo 149.1.1.a de la Constitución.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Secretario de
Justicia, firmado y rubricado.

1473 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 4988-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
enero actual, ha admitido a trámite la Cuestión de incons-
titucionalidad número 4988-2001, planteada por la Sec-
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativa
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en rela-
ción con el artículo único, apartado primero de la
Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento Vasco, sobre
participación de la comunidad en las plusvalías gene-
radas por la acción urbanística, por presunta vulneración
del artículo 149.1.1.a de la Constitución.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Secretario de
Justicia, firmado y rubricado.

1474 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 4989-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
enero actual, ha admitido a trámite la Cuestión de incons-
titucionalidad número 4989-2001, planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
en relación con el artículo único, apartado primero de
la Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento Vasco,
sobre participación de la comunidad en las plusvalías
generadas por la acción urbanística, por presunta vul-
neración del artículo 149.1.1.a de la Constitución.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Secretario de
Justicia, firmado y rubricado.

1475 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 5048-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
enero actual, ha admitido a trámite la Cuestión de incons-
titucionalidad número 5048-2001, planteada por la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en rela-
ción con el artículo único, apartado primero de la
Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento Vasco, sobre
participación de la comunidad en las plusvalías gene-
radas por la acción urbanística, por presunta vulneración
del artículo 149.1.1.a de la Constitución.

Madrid, a 15 de enero de 2002.—El Secretario de
Justicia, firmado y rubricado.


